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II.- SINOPSIS 

Establecer el término de “Captación de Agua Pluvial” por: recolectar agua proveniente de la lluvia, el granizo y la 
nieve. Se considera de utilidad pública la protección, conservación y aprovechamiento de los humedales, destinados 

prioritariamente a mitigar crisis hídrica. La Comisión Nacional del Agua tendrá como atribución el Fomentar y apoyar 
los servicios públicos urbanos y rurales de agua potable, alcantarillado, saneamiento, recirculación, reúso y 

captación en el territorio nacional. 

 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3o., 7o. y 9o. de la Ley de Aguas Nacionales 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos hidráulicos. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
María Luisa Mendoza Mondragón. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

No. Expediente: 0860-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4° y 27, párrafo 
sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I. a X. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 

XI. a LXVI. ... 
 

… 
 

ARTÍCULO 7. Se declara de utilidad pública: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 7 Y 9 DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES 

ARTÍCULO  

 
Único. Se adiciona la fracción X Bis al artículo 3; se 

reforman las fracciones X y XI del artículo 3 y se 
adiciona al mismo una fracción XII; se reforma la 

fracción XIII del artículo 9 de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I. a X. ... 
 

X Bis. “Captación de Agua Pluvial”: recolectar 
agua proveniente de la lluvia, el granizo y la nieve. 

 

XI. a LXVI. ... 
 

… 
 

Artículo 7. Se declara de utilidad pública: 
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I. a IX. ... 

 
X. El aprovechamiento de aguas nacionales para generar 

energía eléctrica destinada a servicios públicos; 

 
XI. La adquisición o aprovechamiento de los bienes 

inmuebles que se requieran para la construcción, 
operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, 

mejoramiento o desarrollo de las obras públicas 
hidráulicas y de los servicios respectivos, y la adquisición 

y aprovechamiento de las demás instalaciones, inmuebles 
y vías de comunicación que las mismas requieran. 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

ARTÍCULO 9. "La Comisión" es un órgano administrativo 

desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme 
a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su 
Reglamento Interior. 

 
… 

 
… 

 

 
I. a IX. ... 

 
X. El aprovechamiento de aguas nacionales para 

generar energía eléctrica destinada a servicios públicos; 

 
XI. La adquisición o aprovechamiento de los bienes 

inmuebles que se requieran para la construcción, 
operación, mantenimiento, conservación, rehabilitación, 

mejoramiento o desarrollo de las obras públicas 
hidráulicas y de los servicios respectivos, y la 

adquisición y aprovechamiento de las demás 
instalaciones, inmuebles y vías de comunicación que las 

mismas requieran, y 
 

XII. La protección, conservación y 
aprovechamiento de los humedales, destinados 

prioritariamente a mitigar crisis hídrica. 
 

Artículo 9. “La Comisión” es un órgano administrativo 

desconcentrado de “la Secretaría”, que se regula 
conforme a las disposiciones de esta Ley y sus 

reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de su Reglamento Interior. 

 
… 

 
… 
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a. y b. ... 
 

… 
 

Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacional, las 

siguientes: 
 

I a XII. ... 
 

XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos y 
rurales de agua potable, alcantarillado, saneamiento, 

recirculación y reúso en el territorio nacional, para lo cual 
se coordinará en lo conducente con los Gobiernos de los 

estados, y a través de éstos, con los municipios. Esto no 
afectará las disposiciones, facultades y responsabilidades 

municipales y estatales, en la coordinación y prestación de 
los servicios referidos; 

 
 

XIV. a LIV. ... 

 
 

 
 

a. y b. ... 
 

… 
 

Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacional, 

las siguientes: 
 

I a XII. ... 
 

XIII. Fomentar y apoyar los servicios públicos urbanos 
y rurales de agua potable, alcantarillado, saneamiento, 

recirculación, reúso y captación en el territorio 
nacional, para lo cual se coordinará en lo conducente 

con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, 
con los municipios. Esto no afectará las disposiciones, 

facultades y responsabilidades municipales y estatales, 
en la coordinación y prestación de los servicios 

referidos; 
 

XIV. a LIV. ... 

 
 

 
 

 TRANSITORIOS 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 


